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Mutuas Colaboradoras
con la Seguridad Social
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La definición legal la da el art. 80 del Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social y el artículo 2º. del Real Decreto
1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de
Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social, actualizado a fecha de
23/02/2016. A raíz de estas modificaciones de la
normativa, estas asociaciones de empresarios pasan
a denominarse: Mutuas Colaboradoras con la Segu-
ridad Social.

¿Qué es una mutua?

Según el artículo 2º del Reglamento de Colaboración
de las Mutuas con la Seguridad Social 1993/1995,
las mutuas son:

Se considerarán mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social
las asociaciones de empresarios que, debidamente
autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y con tal denominación, se constituyan con el
objeto de colaborar, bajo la dirección y tutela de
dicho Ministerio, en la gestión de las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesion-
ales del personal a su servicio, sin ánimo de lucro,
con sujeción a las normas del presente Reglamento
y con la responsabilidad mancomunada de sus mi-
embros.

Sus principales características son:
• Asociaciones de empresarios.
• Colaboran en la gestión de las contingencias de

accidentes de trabajo y enfermedades profesion-
ales de las personas trabajadoras protegidas de
las empresas a ellas asociadas y de las personas
trabajadoras por cuenta propia del Régimen
Especial del Mar.

• Pueden asumir la cobertura de la prestación
económica por incapacidad temporal por con-
tingencias comunes, de las personas trabajadoras
protegidas al servicio de los empresarios asocia-
dos previo contrato por parte del empresario.

• Pueden asumir el subsidio por incapacidad tem-
poral del Régimen Especial de los trabajadores
por cuenta propia o autónomos adheridos a la
mutua.

• No tienen ánimo de lucro.
• Sus miembros tienen responsabilidad manco-

munada.
• Para constituirse precisan autorización del Min 

isterio de Empleo y Seguridad Social.

• Tienen personalidad jurídica propia.
• Su ámbito de actividad es todo el territorio del

Estado.

¿Qué servicios o prestaciones son a cargo de la
mutua?

• La asistencia sanitaria, desde el mismo momen-
to del accidente o enfermedad profesional
hasta la recuperación, de aquellas personas
trabajadoras por cuenta ajena de las empresas
que estén asociadas a la mutua.

• La prestación económica desde el día siguiente
del accidente hasta el alta por curación en el
período de invalidez temporal, y las presta-
ciones económicas por invalidez (incapacidad
permanente, muerte y supervivencia), de aque-
llas personas trabajadoras por cuenta ajena,
así como las personas trabajadoras del Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos que hayan
optado por esta cobertura.

• Servicios sociales de higiene y seguridad en el
trabajo, medicina preventiva, recuperación de
invalidez y prestaciones asistenciales, para las
personas trabajadoras por cuenta ajena para
las empresas asociadas a la mutua.
El reconocimiento y la prestación por riesgo
en el puesto de trabajo durante el embarazo
y lactancia.
El reconocimiento y la prestación económica
por reducción de jornada por cuidado de hijos
con enfermedades graves o cáncer.

• El subsidio por incapacidad temporal del Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

• El paro por cese de la actividad de los trabaja-
dores del RETA (autónomos).

•

•
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